
CONSEJO I\ACIONAL DE OPERACION

ACTA DE LA REUNION No.37

Noviembre 7 de 1996
ISA - Bogotá

ASISTENTES PRINCIPAI.ES:

Fecha :
Lugar :

INVITADOS:

CORELCA
CHB
EEB
EEPPM
EMCALI
ESSA
EPSA
ISA
ISAGEN
PROELECTRICA
UPME

An<lrés Yabrudy
Cados Alberto Luna C
Olga Beatriz Callejas R.
Rafael Pérez C
Luz Marina Gómez Cuellar
Hemán Uribe
Bemando Naranjo Ossa
Jaüer G. Gutiérrez P.
Alberto Olarte Aguine
Femando Gutiérrez Medina
Germán Con€dor A.

Edilberto Aguire
Fabio Quitián Romero
Humberto Mafla
Beaaiz M. Gómez
Wilson Uribe
Angela María Prieto
ñvaro Ismael Murcia C
Luis A. Baquero
César Augusto R.smírez R.
Ana Mercedes Villegas
Amando Burgos
Ger¿rdo Noreñ¿

CHEC
EEB
EMCALI
EEPPM
ESSA
ISAGEN
ISA
ISA
ISA
ISA
ISA
ISA
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TEMARIO

1. Resolución'fransitori¿ sobre Restricciones
2. Reeulación Secundaria de Frecuencia
3. Caigo por Capaoidad

DESARROLLO DE LA Rf,UNION

Se estableció el cumplimiento del ouórum reslamenta¡io v se dio inicio a la reu¡rión.
EADE se excusó ooi no ooder asisiir a esta leunión v enüó por escrito comentarios
al cargo por capacidad, lds cuales serán i¡cluidos en [a presedte acta.

1. RESOLUCION TRANSI'TORIA SOBRE RESTf,ICCIONES

Se dió lechua a la carta envia.da por el Director Eiecutivo de la CREG al Presidente
del CNO sobre la oroouesta tle resolución al esquema transitorio para el hatamiento
comercial de la e'eneiación fuera de mérito oór restricciones en los sistemas de
transporte,

Comentarios:

En los comenta¡ios enüados oor escrito mediante la comunicación 146415 del 7 de
noüembre de 1996. EADE riaDifiesta oue en principio, consideran inequitativa l8
regla de asignación'a comercializadores'y. geneiadlré^s. y que en todo caso' deberá
preverse la recuperaclon de cr)stos en las tolmuias mnrafras.

ISAGEN: La oropuesta de t(esolución es un buen esquema de transición que da
señales coherehteS v acenadas^ corrisiendo la situación 

-actu¿l 
en la cual la señ¿l no

la recibe el asente áoro¡iado, En el ñticulo 4" debe aclar¿rse el alcance del téÍnino
-caso fortuió"" va'oüe po,lria cubri¡ cualquier evento sin importar su causa.
También debe la'CREG'derftnir el alcance ile "posición domináte", para poder
identific¿r claxam€nte cuandc' hay abuso de esa podición.

EMCALI: Aunoue hav un alivio. sizue involucrando a los comercializadores en los
oasos de las res:tricciónes v el aeent-e oue caus¿ las restricciones no esa asumiendo
toñoletamente la resooníabiüúd. Se o¡esenta u¡ desbalance en la competencia
entré los aseotes. va'cue solamente se'le está cobrando a ISA cuando ei:iste un
atraso de se-is mele! eri el cronosrama de eiecución. Una vez se establezcan en los
ca¡sos de transmisión las resrtricóiones. las 

'cuales 
va de hecho están incluidas, ISA

deb"e asumft la responsabildtd de pagailas.

ESSA: El transuortador resional solame¡te recibe i¡gesos por uso de su red después
de que ha eiecdtado las obias. No es claro de donde iald¡án los recusos para el pago
de lls restrícciones resionales.

EEB: Se debe aclararll alcance del término "caso fortuito". Una opción seria-que el
pago de las restricciones globales se reparta entre generadores. comercla¡zadores y
transportadores.

EEPPM: La DroDuesm coÍ0o transición es adecuad¿ y oporn¡na. Preocupa lo
referente al afcarice del ténnino "fuer¿a mayot''. el cual debe quedar establecido
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claramente. Incluir a los transoortadores en el oaso de las restricciones. es un tema
al que se le debe dar mavor débate v se oodría'esóera¡ hasl¡ marzo del oróxirno año
pará ver que propo¡e laResolución' defrnitiva- Débe obsenarse oue no solo se está
descargando del pago de las rcst¡icciones regionales, sino que cdn la regulación de
frecueñcia se deslaisa cerca del 35 % de las álobales.

ISA: Propone que nJ se in"b¡u el término "Jaso to.tr¡to" v deiar solo el de "Iirerza
mayor" fero éxcluyendo del;cargas atrnosféricas. De toilas 

-formas, 
en caso de

pre-sentarie malinterj¡retaciones, lí CREG debe solucionax, en un laplo de 15 días,
óualqüer conflicto ehtre los agentes.

EMCAU: La participación de los comercializ¿dores en el naso de las restricciones
debe ser p¡opoicional a la demanda atendida con energía coinñrada en la Bolsa. Esta
Resolución ieduce la comoetitiüdad de los comeriializadores en favor de los
generadores. Doroue éstos i|ltimos al mismo tiemoo oue Dagao por restricciones.
6enen posibilidad de vender por. igual causa. Pár-a óomireñsar 

'estos 
pago-s, loé

comercrallz¿dores hetren que mcluu en sus tanlas el cargo por resmccrones. lo que
crea un desbalance comoeüüvo en el Sector.

ISA: Siempre se -ha estado de acuerdo oon el pago de las restricciones, pero hoy no
se tienen lós medios oara hacrrlo v solo seria iloíible cuando se asipoen los recursos
corresponüentes. Hov sería ¡eceíario oue se destinaran los recursós asimados oa¡a
la eniansión de la ird a l¡r solucióri de restricciones. ooniendo eri pelieró el
desariollo del plan de inversiones. Se ha aceptado asumir lo's pagos por fallas-en los
equpos, pero no er pago ce resErccrones.

EEPPM: Se está en un Drocer¡o de hansición en lo referente a las restricciones v se
espera una definición él p¡óximo año. La Resolución No. 094 de 1996 abri6 la
posibilidad de conectar eriuipos. que elimin¡n restricciones de transmisión ¿ oaos
agentes (lltefentcs a los proprf:tanos.

EMCAII: Se debe busoar un equilibrio entre el tr¿nsportador a nivel del STN, que
cobra las obras antes de eiecutarlas v el fansoort¡dor ieEional que las cobfa desoüés
de eiecutarlas. Exist€ una-diferencidentre el ti'ato que reóibe ISA v el que recibei los
demás transportadores. No se debe dar pl^zo a los'transportadore! regirnales, lo que
se debe busóar es que ISA asuma descle ya esa responsabilidad. 

-

CORELCA: Si se va a trasladar el cobro de las restricciones al üansDori¡dor. se
debe establecer un lapso a panir del cual se asumirían las resficciones. Ño se puede
simultrinearnente pagar resliicciones y hacer inversiones.

EEB: El CNO había solicit¿do a la CREG que definiera uri esquema de transición,
por lo ta¡to propomr ahora no apücarlo sería' ircoherente.

EEPPM: D€be acogerse la pr.opuesta de Resolución sobre el esquema transitorio de
resb'iccioDes, que es meior al que rige actualmenfe. Las geueraciones causadas por
restriccio¡es globales, permiteb la Íansferencia de energía a otas regionei al
garantizar nivéles de voftaje requeridos.

ISA: Una proDuesta de que los transDortadores asuman la tercera pane de las
restriccionei ilob¿les rio oodria stir de apücación inmediat¿, ilebido a la
imposibiliclad éconómica de levantar las restricciones ¿chralmente. Debe tomarse en
cuenta que los comercializadores se están beneficiando por la posibilidad que les
bri¡da lá red de acceder a enersia más barata.
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CORELCA: Debe considr:rarse un esquema mediante el cual la enersía
conespondietrte a las restricciones que pas,a un comercializador, se uúlice páa
atender su dernania en un esqlema de conÍatos con el generador de la zon4 el cual
suple la generación requeridalpor la resricción.

EEPPM: Se podría esperar por lo menos seis meses a oue se Droduzca la solución
deñnitiva en el esquema regülatorio sobre restricciones. Debe dístinzuirse el servicio
que presta una rcitncción-global al sistema, del que represenla uñ^a restricción de
caÉcter fe$oDal, no pueden verse en el mismo ola¡o v en esa fbrma se ouüera
considerar-que si eñ ese lapso de tiempo nb hay propuesta definitiv4 el
transportadoi debe panicipar en el pago de las restricciories'globales.

ISACEN: Es irnportante que el transoonador realice inversiones oara elimi¡ar las
restricciones, coññriéndolés la misma' priori<lad que a las inversioies en expansión
de [a red-

ISA: Se podria tener capaciclad de asumir las restricciones en la medida que se
incluya eñ los inp¡esos de Íansporte. Se debe est¿blecer como Deríodo rrurumo lm
año 

'para 
que ef transportador' entre a ¡articipa¡ en el Dago de las restricciones

globafcs. ya-que de otra-fomra se obligariri a dedcar recursóslara la expansión de la
reo a ta soluclon ce resmcclolles.

Sobre la restricción actr¡al de la línea de 500 kV ISA informó ou€ tanto el
Transformador de San Carlos como el de Soledad pod¡ían esta¡ en ooeráción oara el
p¡irnero de üciembre. Se puso a consideración del Ministerio de Mirias y Eneigia un
plan para meiorff las conüciones de sesuridad en cuanto a Droteccionea. eouDos v
iepu<istos. Además. la. realiz¿ción le la cenificación' de los esqueirai de
proreccrones por parte de una empresa extema,

Conclusiones:

Se sometió a votación la p¡oDuesta sobre la panicioación del traDsDortador nacional
en el pago de las restricciónei globales con uila terieta parte, después de un lapso de
seis meses. Esnlvieron de acutrdo todas las empresas exceplo [SA. Se apróbó la
pfopuesta.

También se sometió a votación la DroDuesta de considerat el mismo lapso de
transición antes de la aplicación de-l cbbro de las restricciones slobaled a las
restricciones resionales. Estur¡ieron a favor de la DroDuesta ISA ESSL CORELCA
y-PRoELECTRiGA. En conra EEB, cHEc, EMCALI, EEppM, ISAG'EN y EPSA.
No se aprobó l¿ propuesta.

Compromisos:

EL CNO acordó enviar una crarta a la CREC manifestando acuerdo con el ptoyecto
de Resolución, sobre el esquema fansitorio Dara la generación por reshicciones v
adicionando los comenta¡ioi esoecíficos. Se adexa coo'ia de la canh enviada.

CO¡IEXION PROVISIONAL LINEA TEBSA

CORELCA: No se ha podido cerrar la línea a TEBSA" por el problema con la
comunidad del Divino Niño. Pronone utilizar nroüsionalmente él doble circuito
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Sabanalarga .- Flores. pero.tendrían problemas por falta de supervisión en
JaDanalalga de estos dOS cr-rcuLrtos.

Solicitan permiso para la coneúón provisional tomando en cuenta que no se tendría
esta supervisión anles de enero de 1997.

ISA: l,a conexión proüsional permite que düante el mantenimiento de Flores no se
presente una situación de demá¡cla no dtendida. por limitaciones de tansferencias en
la zona. CORELCA debe establecer un cronográma para la conexión de la RTU- ya
que no se estaría cumpliendo con el código de-red.

IS-A^GEN: Se podria aprobar con la condición de que se envíe un cronograma al
CNO, garanüando la óonexión de la RTU para eneró de 1997.

Conclusión y compromiso:

El CNO aprobó la conexión proüsional de l¿ llnea a TEBSA utiliza¡rdo el doble
cücuito Sábanalarga - Flore:i con la condición de que CORELCA sarantice la
supervisión en Sab-aaalarga de estos dos circuitos antes de euero del próximo año.

2. REGULACION SECUNDIARIA DE FRECUENCIA

Compromisos:

ISA entregó el documento con la consolidación de los comentarios enüados por
algunas empresas. Se acordó integat taribién los comentarios de EEB e ISAGEN al
cocumento.

ISAGEN: No se tiene claro qüien adminisÍará las ouentas del mercado de ¡eeulación
secund¿ria. Propone un8 rerinión de las empresas Data unificar conceDtos. Tara tal
{¡¡_s_e_ qc.or{o luger una rcunión el prdximo innes con la pariicipación de
CORELCA. EEB, ISAGEN, I|EPPM e ISA.

3. CARGO POR CAPACIIDAI)

EEPPM repartió copia del irLforme de la ¡eunión del CPOE del 6 de noüembre
donde se analiza la iropuesta de la CREG sobre las modificaciones a la Resolución
22, presentando las-diferentes posiciones de las emoresas en relación a la filosofia
genelal de la Resolución y urr'anrálisis del cumplimiento de los obietivos del carso
por ca¡acidad. Además se an¿lizó la propuesta de modificación présentada por l5A
sobre la fonna de evaluar el cargo porba¡íacidad.

Coment¿rios:

Los siguientes son los comentarios de EADE enüados con la comunicación 146415
del 7 de noviembre de 1996:

. El cargo por capacidad debe ser de carácter estacional. para reflejar cotr mayot
fidetiúd la realídad del mercado (orecios v demandas esd,rionales)l

. La CRT debe ser calculada con ba"se en noiencia.
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. No deber tenerse en cuenta los minimos ooerativos ni para la fiiación de Este
cargo ni en gptreral pag la libre operación del mercddo, salvó resficciones
Iemunefa0as olfec¡a o uld[ectamente lracronamlento)-

. El cargo por capacidad para conexiones intemacioríales debería aplazarse hasta
tener c-laramerie identifióado y defilidos los conceptos de costos y confiabilidad.
Introduoe un ooncepto aonñ¡¡o de "conexión'. Tóda nonna debtría referirse a
capacidad asociad¿-a la generación. No se ve claro cómo se considera¡ía en el
mooeto oe Larso -Plazo.

. En el modeló de t¿rso Plazo. debería darse tratamiento seoarado a la
confiabilidad de la pla¡tá frsica y a la confiabilidad del suministó del recu¡so
energéFco (riesgos-. fisicc's, rie-sgos contractuales. transporte, . etc-.) En el
ua[amrento actual,. el recurso tudnco es tratado con ngof, no asi, el gas o el
cafDon Duesto en Dlanta.

. El cargo, por cairacidad induce a pensar en la urgencia.de distinguir en_la
uanflrusroD, cargos por Dotencra v energi& v eD subfegonalvilt mucho más los
cargos (inclusive en Ios ¡üveles de- | 15 kV). 

-
. Debe g¿rantizarse oue se conserve la reserva en la estación de inviemo.
. El CI|O debería prbfr¡ndiza¡ sob¡e el tema de capacirla<L por su compleiidad- su

enorme aplicacióh económic¿ y su o¿oel en el inercado havorist¿ lvaforada al
100?0 repiesenta costos del orden de3d0 mrllones de dólares dl año).

. La Resolución deberla ser exolicita en relaoión con el tat¿miento i los conna¡os
de potenoia acnrales o fuhuos.

EPSA: La discusión fimdament¿l es identifrcar si no se está de acuerdo con la
filosoffa de la Resolución 22 o si se deben realiza¡ algunos ajustes, ya que hasta
ahora no se ha podido llegar a un acuerdo en el CNO. 

' -

EMCAII: Se había recomendado a los miembros del CPOE oue tuüeran una actitud
abiert4 pero de acuerdo al result¿do re¡onado en el informd eso no fue nosible. Si
no se está de acuerdo con la metodologíi¡, se le debe informar a la CREG. 

-

EEPPM: A pesar de que se lleva un año trabaiando en análisis v evaluaciones sobre
el cargo poi capacidád oo se ha DroDuesto úna meior altemdtiva. La reunión del
CPOF dcinde sé analiza¡on los diferéntes resultadoi. no se pudo llegar a ningun
acuerdo ni a uftr propuesta única. Muchas empresas han coniiderado-el cargo por
caDacrdad en sus contratos-

CORELCA: Esperaban que e[ carso Dor capacidad les traieta beneficios v no
periuicios. Aún-no se puéden correÉir los errbres cue ouedd tener la Resolúción.
Ádémás, la CREG está consrderanlo oue en la formuh tarifaria se le inch¡va al
usuario final la componente de eneryía'en función de los precios de los condatos,
por Io que se debe plantear que no só rebaie la tarifa al usriario. sino oue se reserye
para rerirunerar las plantas qrie respalden efsistema.

PROELECTRICA: No están de acuerdo con l¿ metodoloeía de la Resolución 22 nor
los periuicios que cau;a en las fi¡a¡zas de las emorésas. especialnente e¡ las
ténnicas que soi.las que brindan confabüdad y firmeia al sisteún..lncluso para los
nuevos fverslornsas no es atracüvo Dofque no feqbetr rcrDuDeracrotr neta_ slno oue
deben pagar. Se ha enconúado oue la ablicación de la metodoloeía de la CR-EG
¡esultaría-en perdidas de 40 millones d¿ dólares anuales Di¡ra CORELCA v 1.6
millo¡es de dólües oara PROELECTRICA. El Drovecto BP-Bavaria e¡ Casánare
perdería 2.1 millones de dólares. En conclusión se debe derogar esta Resolución-
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ESSA: -El problema de fondo es que se hace una redistribución del dinero eotre
generadores, resl ten¡o empr..sas que ganan, obas que ni ganan ni pierden pero
otras que si pierden. Las defensoras de fa metodología'actual Iou aquellas que no se
ve_n alectadas por la Resolución. Se debe buscar una propuesta donde ninguira planta
salga pe{udioacla.

ISA dio leotura al memorando de la TIPME didsido al Ministro de Minas v Enersía-
sobre algunas consideraciones cotr resDecto al c"arqo por capacidad en lo íefereníe d
su permanencia, las plantas que rémunera. eI impactó en concentracióo de
mantenimietrtos, la convenien,:ia-de su definición oara la venta de los activos de la
nación y el desacuerdo por pa¡te del CNO respecto-a Ia metodología.

CORELCA: La CREG ha tenido que rermirse de emersencia debido a los problemas
que se han gererado con los ilversionistas privados, iraiz del análisis de iesultados
del cargo por capacidad. El problema no sé resuelve cambiando los datos hasta que
se tenga r¡n resultado qü-e satisfaga a la CREG, sino carnbisndo la metodología <iue
es oonoe teslde et vetdadero problema.

EEPPM: El CPOE es un fbro de técnicos y Dor lo tanto las discusiones v
recomendaciones que propone este Comité, resfecio a la Resolución 22, deben sá
transmitidas a la CREG. 

'

ESSA No está dc acuerdo ,;on la posición de su representante en el CPOE y
considera que se debe reüsar la metodología.

CORELCA: La Resolución d,e la CREG no se debe tomax como un dogma de fe,
máxime cuando va a repercuü en el desempeño eoonómico de las empresas
afecudas. Las térmicas no se va¡ a remunemr cómo era el objeto del cargo.

EEPPM leyó una comunicación enviada al Directo¡ Ejecutivo de la CREG, donde
maniliestan que el cargo por c,apacidad debe ¡emunerai fi¡¡eza, existe üstorsión en
la metodologla en esnéciirl con'la remuneración de Dlantas f o de asua v se hacen
observacionés metodólógicas ':soecíficas. Los Dlante¡[iinetos se realüaroñ desde un
prtrto de üsta técnico yauscan'lo mejor para'el esquema, para eso se hsce enÍega
tle la comunic¿ción al CNO.

Compromiso:

EL CNO acordó enviar una c¡rmu¡ricación a la CREG donde se ac€Dte la necesidad
de establecer utr cargo por canacidad- pero no se esüí de ¿cuerdo con la metodolosía
propuesta en la Résólucióri 22. Además comentar oue los fluios Doneraríos
iesult¿ntes son una disfibución de irgresos enúe setreiadores. de6iéndose buscar
consistencia ente las señales de coito y largo 

-plazo. 
Se anexa copia de la

comunicación enüada.

Siendo las 3:00 p.rn. se terminó la rermión

Naranjo


